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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

1357 INSTRUMENTO de adhesión de España al Conve
nio relativo a las disposiciones rectificativas de 
actas de Estado Civil, de fecha 10 de septiembre 
de 1964.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación Españo
la y oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes 
Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de 
su Ley Constitutiva, extiendo el presente Instrumento de Adhe
sión de España al Convenio relativo a las disposiciones rectifi
cativas de actas de Estado Civil de fecha 10 de septiembre 
de 1964, a efectos de que mediante su depósito previo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, España pasa 
a ser parte del Convenio. 

En fe de lo cual, firmo el presente debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis. 

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONVENIO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES RECTIFICATI
VAS DE ACTAS DE ESTADO CIVIL

Firmado en. París el 10 de septiembre de 1964

La República Federal de Alemania, la República de Austria, 
el Reino de Bélgica, la República Francesa, el Reino de Grecia, 
la República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino 
de los Países Bajos, la Confederación Suiza y la República Tur
ca, miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, 
deseando asegurar la eficacia y la ejecución, en el territorio 
de sus Estados, de las disposiciones dictadas en materia de 
rectificación de actas del Estado Civil, convienen en lo si
guiente:

ARTICULO 1.º

Con arreglo al presente Convenio, los términos «disposición 
rectificativa» designarán cualquier disposición de la autoridad 
competente, que, sin estatuir acerca de una cuestión relativa 
al estado de las personas o acerca del derecho a una califica
ción nobiliaria u honorífica, subsane un error que figure en 
un acta del Estado Civil.

ARTICULO 2.º

La autoridad de uno de los Estados Contratantes, competen
te para dictar una disposición rectificativa de un acta del 
Estado Civil extendida en el territorio de dicho Estado y en 
la que figure un error, será igualmente competente para rec
tificar, en virtud de dicha disposición, el mismo error que se 
hubiere producido en un acta relativa a la misma persona o a 
sus descendientes, extendida ulteriormente en el territorio de 
otro Estado Contratante.

Dicha disposición será ejecutoria sin formalidad alguna en 
el territorio de ese otro Estado.

A este efecto, la autoridad competente del Estado en que 
se haya dictado la disposición estará obligada a enviar una 
copia auténtica de dicha disposición y una copia auténtica del 
acta rectificada a la autoridad competente del Estado en que 
dicha disposición deba asimismo ejecutarse.

ARTICULO 3.º

Cuando una disposición rectificativa de un acta del Estado 
Civil se haya dictado por la autoridad competente de uno de 
los Estados Contratantes, las transcripciones o menciones de

dicha acta en los registros del Estado Civil de otro Estado 
Contratante se rectificarán en la forma correspondiente, me
diante la simple presentación de una copia auténtica de la 
disposición rectificativa y de una copia auténtica del acta rec
tificada.

ARTICULO 4.º

Cuando la rectificación exceda de los límites del presente 
Convenio o constituya ella misma un error, su ejecución, me
diante derogación de lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.°, 
podrá denegarse por resolución motivada de la autoridad judi
cial o de la autoridad administrativa superior designada en el 
anejo correspondiente por cada Estado Contratante;

Dicha negativa se notificará a la autoridad del Estado en 
que se haya dictado la disposición rectificativa.

ARTICULO 5.º

Las autoridades habilitadas para enviar o recibir las trans
misiones o las notificaciones se designarán, para cada Estado 
Contratante, en un anejo al presente Convenio.

Dichas autoridades podrán corresponder directamente.

ARTICULO 6.°

Los Estados Contratantes notificarán al Consejo Federal Suizo 
el cumplimiento de los trámites de procedimiento exigidos por 
sus Constituciones para que se aplique en sus territorios el 
presente Convenio.

El Consejo Federal Suizo dará cuenta, a los Estados Contra- 
tantes y al Secretario general de la Comisión Internacional 
del Estado Civil, de cualquier notificación a que se refiere el 
apartado anterior.

ARTICULO 7.º

El presente Convenio entrará en vigor a partir del trigésimo 
día siguiente a la fecha del depósito de la segunda notificación 
y surtirá efectos a partir de dicha fecha entre los dos Estados 
que hayan cumplido dicha formalidad.

Para cada Estado signatario que cumpla posteriormente la 
formalidad prevista en el artículo anterior, el presente Conve
nio surtirá efectos a contar del trigésimo día siguiente a la 
fecha del depósito de su notificación.

ARTICULO 8.º

El presente Convenio se aplicará «ipso jure» en toda la ex
tensión del territorio metropolitano de cada Estado Contra
tante.

Cualquier Estado Contratante podrá, en el momento de la 
firma de la notificación prevista en el artículo 6.° de la adhe
sión o ulteriormente, declarar, mediante notificación dirigida 
al Consejo General Suizo, que las disposiciones del presente 
Convenio se aplicarán a uno o varios de sus territorios extra- 
metropolitanos, de los Estados o de los territorios cuya respon
sabilidad internacional asuma.

El Consejo Federal Suizo dará cuenta de esta última notifi
cación a cada uno de los Estados Contratantes y al Secretario 
general de la Comisión Internacional del Estado Civil. Las 
disposiciones del presente Convenio resultarán aplicables, en el 
territorio o en los territorios designados en la notificación, el 
sexagésimo día siguiente a la fecha en que el Consejo General 
Suizo haya recibido dicha notificación.

Cualquier Estado que haya hecho una declaración, conforme 
a lo dispuesto en el apartado dos del presente articulo, podrá 
posteriormente declarar en cualquier momento, mediante noti
ficación dirigida al Consejo General Suizo, que el presenta 
Convenio cesará de aplicarse a uno o a varios de los Estados 
o territorios designados en la declaración.

El Consejo Federal Suizo dará cuenta de la nueva notifica
ción a cada uno de los Estados Contratantes y al Secretario 
general de la Comisión Internacional del Estado Civil.

El Convenio cesará de aplicarse al territorio mencionado el 
sexagésimo día siguiente a la fecha en que el Consejo General 
Suizo haya recibido dicha notificación. 
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ARTICULO 9.°

Cualquier Estado miembro del Consejo de Europa o de la 
Comisión Internacional del Estado Civil podrá adherirse al pre
sente Convenio. El Estado que quiera adherirse manifestará su 
intención mediante un acta que se depositará en poder del Con
sejo Federal Suizo. Este dará cuenta a cada uno de los Estados 
Contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacio
nal del Estado Civil de cualquier depósito de acta de adhesión. 
El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherente, el 
trigésimo día siguiente a la fecha del depósito del acta de 
adhesión.

El depósito del acta de adhesión no podrá tener lugar antes 
de la entrada en vigor del presente Convenio.

ARTICULO 10

El presente Convenio continuará en vigor sin limitación de 
  duración. Cada uno de los Estados Contratantes tendrá, sin 
embargo, la facultad de denunciarlo en cualquier momento, me
diante una notificación dirigida por escrito al Consejo General 
Suizo, que informará de ella a los demás Estados Contratantes 
y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil.

Dicha facultad de denuncia no podrá ejercerse antes de la 
expiración de un plazo de cinco años a contar desde la fecha 
de la notificación prevista en el articulo 6.° o de la adhesión.

La denuncia surtirá efectos a partir de un plazo de seis 
meses después de la fecha en que el Consejo Federal Suizo 
haya recibido la notificación prevista en el apartado primero 
del presente artículo.

En fe de lo cual los representantes infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en París el 10 de septiembre de 1964, en un ejemplar 
único, que se depositará en los archivos del Consejo Federal 
Suizo; una copia certificada conforme del mismo se remitirá 
por la vía diplomática a cada uno de los Estados Contratantes 
y al Secretario general de la Comisión Internacional del Es
tado Civil.

ANEJO I

Autoridades habilitadas para dirigir o recibir las transmisiones 
y notificaciones (artículo 5 del Convenio)

Alemania: Standesamt I- Berlín (Oeste), Berlín-Dahlem. 
Bélgica: El Ministerio de Justicia.
Francia: El Ministerio de Justicia o el Fiscal de la República 

del lugar en que se haya extendido el acta rectificada o el 
acta que haya que rectificar.

Grecia:
Italia: El Ministerio de Justicia,
Luxemburgo: El Ministerio de Justicia.
Países Bajos: El Ministerio de Justicia.
Suiza: Servicio Federal del Estado Civil. Berna 3.
Turquía. El Ministerio de Justicia.

ANEJO II

Autoridades designadas en el artículo 4 del Convenio

Alemania: Los «Amtsgerichte» que se encuentren en el lugar 
de la sede de un «Landgericht».

Austria:
Bélgica: Las autoridades judiciales.
Francia: El Presidente del Tribunal del lugar en que se haya 

extendido el acta que haya que rectificar, que estatuya en 
las condiciones previstas en el artículo 99 del Código Civil. 

Grecia:
Italia: El Tribunal.
Luxemburgo: El Tribunal de Distrito.
Países Bajos: El Tribunal de Distrito.
Suiza: Las autoridades cantonales de inspección en materia de 

Estado Civil.
Turquía: El Tribunal.

El presentí Convenio entró en vigor el 22 de diciembre 
de 1976, treinta días después de la fecha de depósito del Instru
mento de adhesión de España, de conformidad con lo establecido 
en su artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de diciembre de 1976—El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Sal
gado y Montalvo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1358 REAL DECRETO 3037/1976, de 3 de diciembre, rela
tivo o la incomparecencia de los mozos subnor
males o minusválidos a los actos públicos del alis
tamiento para el servicio militar.

La asistencia a los actos públicos del alistamiento para el 
Servicio Militar de mozos subnormales o minusválidos ocasiona 
en ellos o sus representantes situaciones de incomodidad y 
violencia moral al tener que manifestar públicamente su con
dición, y no evita la necesidad posterior en muchos casos de 
ulteriores reconocimientos por los Tribunales Médicos Militares.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Ejército, 
Marina y Aire, con el informe favorable del Alto Estado Mayor, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de diciembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Durante el año de la inscripción para el 
alistamiento para el Servicio Militar, los padres o representan
tes legales de los mozos minusválidos o subnormales podrán 
solicitar de la Autoridad Militar Jurisdiccional correspondiente 
a su residencia el reconocimiento médico de los mismos, a 
efectos de conseguir la declaración de exclusión total del Ser
vicio Militar.

Artículo segundo.—De resultar comprobada por el Tribunal 
Médico Militar la causa de exclusión, los mozos afectados que
darán dispensados de comparecer personalmente a los actos 
públicos del alistamiento, presentando, la persona que les re
presente en su nombre, dicha acta, que reflejará asimismo los 
datos antropométricos a que se refiere el artículo noventa y 
cuatro del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar.

Artículo tercero.—Las Actas de Reconocimiento a que se 
refiere el artículo anterior tendrán pleno valor ante las Juntas 
Municipales de Reclutamiento, a efectos de su clasificación 
provisional, y ante las Juntas de Clasificación y Revisión, en 
relación con su clasificación definitiva.

Dado en Madrid a tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

1359 REAL DECRETO 3038/1976, de 3 de diciembre, sobre 
modificación del artículo 54 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar.

El artículo cincuenta y cuatro del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar dispone para todos los españoles 
anotados en los Registros Nacionales de los Consulados en el 
extranjero que se hayan inscrito en Ayuntamientos del territorio 
nacional para cumplir el servicio militar activo, la condición 
de que renuncien a los beneficios de exención de dicho servi
cio por residir en el extranjero. Además, esta renuncia, de 
acuerdo con cuanto se indica en el correspondiente formulario 
número dos del mismo Reglamento, habrá de serlo con carácter 
irrevocable.

El tiempo que transcurre entre la fecha de la inscripción 
con renuncia a los citados beneficios y la llamada a filas, ori
gina que pueda surgir la existencia de una variación de circuns
tancias que haga que la decisión adoptada en su momento por 
el propio sujeto, le ocasione graves perjuicios que fueron de 
imposible previsión.

Teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas, 
se ha tomado en consideración, a propuesta de la Junta Inter
ministerial de Reclutamiento la conveniencia de modificar el 
contenido del artículo cincuenta y cuatro del Reglamento en el 
sentido de establecer que la renuncia suscrita por el interesado 
a los beneficios de exención del servicio militar activo por 
residir en el extranjero, no lo es con carácter irrevocable.

En su virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, y previa deliberación del Consejo d Ministros en su 
reunión del día tres de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis.


